
Técnica: Uso de 
prueba 

demostrativa



¿QUÉ ES?
Técnica de transmisión de 
información durante juicio 

oral

Procedimiento para exhibir la 
prueba previamente 

incorporada 



¿Qué importancia tiene?



¿Qué importancia tiene?

ACTUACIÓN DE 
PRUEBAS

TESTIGO & PERITO

Mayor claridad
& entendimiento



¿Qué dice el código procesal penal?

Art. 378

Artículo 382.- Prueba material

1. Los instrumentos o efectos del delito, y los

objetos o vestigios incautados o recogidos,

que obren o hayan sido incorporados con

anterioridad al juicio, siempre que sea

materialmente posible, serán exhibidos en el
debate y podrán ser examinados por las
partes.



¿Sobre que pruebas? 

Croquis

Maquetas

Fotografías

Planos

Pericias



En que momento del juicio oral

Alegato de apertura

Interrogatorio

Contrainterrogatorio

Alegato de clausura



¿Qué aporta?

Alegato de apertura

Interrogatorio

Contrainterrogatorio

Alegato de clausura



¿Arma de doble filo?

Contrainterrogatorio



Principio 
de 

comunidad 
de pruebas

Principio 
de 

igualdad 
de armas



Sin 
teatralizar

Objetivo

claro



ESTRUCTURA PRUEBA DEMOSTRATIVA

Nos acaba de mencionar que ud. Realizó un 
croquis, adjuntó un croquis en su informe.

Sentar bases
(identificar la 

prueba a 
demostrar)

Anunciar técnica + 
Traslado

Continuamos el 
Interrogatorio

Reconocimiento

Sr. Juez con una finalidad demostrativa solicito 
autorización para proyectar/usar una maqueta, 
sobre la prueba […] debidamente incorporada

¿Puede señalarnos en donde se encontraba ud?
Díganos ¿[…]?

Sr. […] que es lo que acabo de poner a la vista  





¿Los testigos podrán interactuar 
con la prueba demostrativa?



¿Los testigos podrán interactuar 
con la prueba demostrativa?



¿La contraparte podrá 

utilizar la prueba 

demostrativa en el alegato 

de clausura? Si, en atención a 
la comunidad de 

pruebas



Omitir la 
estructura

Teatralizar la 
prueba 

demostrativa

No tener 
objetivos claros 
con la prueba 
demostrativa

No prestar 
atención para 
advertir que 

traten de 
sorprender al 

juzgador

Que no hacer
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